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cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Proincosa,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 5.781,08 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proincosa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te en Madrid, a 29 de abril de 2009.— La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.500/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ana Rodríguez Muñoz, contra la empresa
“Producción 3000, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 29 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada en los hechos de la presente
resolución solicitada por doña Ana Rodrí-
guez Muñoz, contra “Producción 3000, So-
ciedad Limitada”, por un importe de 2.901,71
euros de principal más 290,17 euros de inte-
rés por mora y 580 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Producción 3000, Sociedad
Limitada”, en cuantía suficiente hasta cubrir
las cantidades reclamadas en la presente eje-
cución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al efecto de que
por la Comisión Judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudien-
do solicitar, si preciso fuere, el Auxilio de la
Fuerza Pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse Oficios a los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos y a la Oficina
de Averiguación Patrimonial con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tengan constan-
cia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado pro el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la cuenta de depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en
“Banesto”, con número 0030/1143/2810/
0000/00/0789/08, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Producción 3000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.512/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.050 de 2008 de ese Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Flores Ramírez, contra la em-
presa “Irokomad, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 160 de 2009
En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, doña Gloria Flores Ramírez, que
comparece, y de otra, como demandada,
“Irokomad, Sociedad Limitada”, en nombre
del Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que, estimando la demanda formulada

por doña Gloria Flores Ramírez, frente a
“Irokomad, Sociedad Limitada” debo con-
denar y condeno a la demandada a abonar a
la actora la suma de 3.921,84 euros incre-
mentada con el interés moratorio del 10
por 100 anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65 seguidos del
número de autos, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Irokomad, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid a 6 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.926/09)


